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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO

244491 Propuesta de resolución del director general de Residuos y Educación Ambiental y Resolución del
consejero de Medio Ambiente y Territorio de convocatoria pública para presentar candidaturas a los
premios Centros Educativos hacia el Desarrollo Sostenible del Govern de les Illes Balears para el año
2021

Antecedentes

El BOIB núm. 30, del 11 de marzo de 2017, publica el Decreto 10/2017, de 10 de marzo, por el cual se crean y regulan los premios Centros
Educativos hacia el Desarrollo Sostenible.

El objeto de los premios es el reconocimiento público de iniciativas de educación ambiental para el desarrollo sostenible llevadas a cabo por
los centros educativos de les Illes Balears durante el curso escolar que se determine.

En el artículo 6.1 del citado Decreto se prevé que la Conselleria de Medio Ambiente anuncie periódicamente una convocatoria pública para la
presentación de candidaturas a los premios Centros Educativos hacia el Desarrollo Sostenible.

La imputación de estos premios irá a cargo de la partida , del presupuesto general de la Comunitat Autònoma de15601 G/571B01 48000 00
les Illes Balears per a 2022, siempre que se dispomga de crédito adecuado y suficiente.

En el artículo 6.2 del Decreto se establece que la resolución de la convocatoria debe contener las categorias de los premios que se convocan,
la partida presupostaria, la composición del jurado, la descripción de la forma y el lugar de presentación de les candidaturas, la fecha límite
para presentarlas y la dotación económica para cada uno de los premios.

El informe del Servicio de Educación Ambiental, de 18 de mayo de 2021, es favorable a la convocatoria pública en los términos que es
detallan a continuación.

Por todo ello, propongo al conseller de Medi Ambient i Territori que dicte una resolución en els seguientes términos:

 

RESOLUCIÓN

Primero

Aprobar la convocatoria de los premios Centros Educativos hacia el Desarrollo Sostenible de les Illes Balears para el año 2021.

Segundo

Aprobar los términos de la convocatoria, que figuran en el anexo 1 de esta Resolución.

Tercero

Publicar esta Resolución en el  y ordenar que entre en vigor el dia después de haberse publicado.Boletín Oficial de les Illes Balears

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la via administrativa, se puede interponer recurso potestativo de reposición ante el conseller de Medi
Ambient i Territori en el plazo de un mes, a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de les Illes Balears, de acuerdo con
los artículos 123 i 124 de la Ley39/2015, del 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de les administraciones públicas, y con el
artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears.
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También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo ante la Sala Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia
de les Illes Balears en el plazo de dos meses a partir del dia siguiente de su publicación, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

 

Palma, 31 de mayo de 2021

El consejero de Medio Ambiente y Territorio
Miquel Mir Gual

 
El director general proponente

Sebastià Sansó i Jaume
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